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Estado libre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Ejecutivo
Convocator¡a No' 015/2018

Proced¡miento por Licitación Pública Nacional

No' EO-SOPOT-N98-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada qL¡e se levanta con motivo de la lunta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

oiil,- 
-ñ""r*l 

No, Eo-sopor,N98,2o18, cofrespondiente a la obfa: constfucción de cuaftos

Dormitor¡o. en el munic¡p¡o Oe f¡¡nerat dei Chico' ub¡cada en varias localidades del Munic¡p¡o de

M¡neral del ch¡co. Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del díá 31 de octubre de

2018, se reunieron en la Sala de iuntas de Ex éectetarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada 
"n 

t*-ó"niio N4inero Edificio ll B' planta baja' sitá en el km BZ5 de la

CaÍetera México PachLlca, col venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; las personas físicas' asi como los

servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión la C. L.A. yolanda García ortíz. Directora de Lic¡taciones y Contrátos, ádscrita a esta Secretaríá

de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial' ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Públic¿ del Estado de Hidalgo'

,i,-r,s, o,'s y 13 fracciones Vlll y XVll áel nlglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Etecutivo dellstado L¡bre y Sobe'ano de Hidalgo; con el objeto de

lf"u", 
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las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitacióni por tanto' se procede a

realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente teñor, en las que se hacen constár colelaiivamente los

acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberan preparar su proposición conforme a lo establecido eñ las bases de licitación'

así como en las aclaraciones y/o modificaciones que' en su caso' resuhen de esta Junta Públicá'

2- Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del conÜato

der¡vada del resultado de esta lunta de aclafaciones, sefán considefadas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Lev de

obias públicas y servicios Relacionados con las N4ismas pafa el Estado de Hidalgo en v¡gor, y

deberán anexarqe a su proposición

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá compfometef en el documento f 6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento ál contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar

su residencia de obra.
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Licitac¡ón pública Nacional No. EO-SOpOT-N9B_2018

6. S€ reitera por esie_conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. O1S12O1B, detecha 22 de octubre de 2ole. ta fecha timite para ta ;;;;;;;J; 
".ta 

ticiración. quedocerada a tas 16:15 hrs. del día 30 de octubre de 2018.

t 
:: lit:r,T: 

a tos tic¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de esta lrcitacrón, se deberénaprcar ras normas y especificacrones que se encuentran d"";;;'"n ra pagrna web sobraspubt¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en tas bases du 
".t" t;ita|i;;"; el capítLrlo I n!meral

8 Se rnforma a ros ricitantes que deberán integrar de manera impresa y fúmada cada uno de rosdocumentos eñtregados por la convocante en et documento T-12.

g. Se informa a los licitantes qLle deberán de apegarse a las especjficáciones parlcutares de cadauno de los conceptos qLre intesran er catároso d"";;;r;:;;;;";"; i presente ricitación.
10. El no atender puntualmente uno o \

acraraciones. o sihab,u"a"ú" o,*Jffi:"Tf:,ffj.,."..ii:';::T.:::l"ffi:[:::f,i"]J:;:i:
s!srancralmente a lo requerido. será motivo para desechar su proporl"ián.iiu. oo v ¿¿ ¿" tu ruul

11. Se hace la aclaración a los licitante
o¡,u, no"or¡"u p,.u 

""t" r¡"¡iu.ii-n'.ffi:;[,:JT:,,Jii:"ii.:lXiff".i""i:?:Hi:"*l:
Inctso 3. Letreros lñformativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulol, Información General, en el numeral 11, no negociación de condicion"" ningrno o" ro. |.equlsitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la ál'crrn"nta",on ¿e lrsproposrcrones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. vll de laLEV)

13. Se informa a los Iicitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitacton en et Capitu¡ol. Información Gene¡al.- Numerál 5, pa¡a participal Fracción 5.- el licitant; debera estar inscritoen el Registro del padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con Jasiguiente especialidad: Ed¡ficac¡ón conforme a las part¡das del ca1álogo de conceptos para laejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garalizar que et ticitante queresulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llu""; u ";a;;;;;. y cada !ño de losrraoalos.

t. 
::i:::::"t"j:"::"^I-ll1d:" d: esc¡itos a¡exos a tos formutar¡os de tas propuestas técnjca yeconomtca que Ja convocante integra en lás bases de Licitaci¿r¡rregra en tás Dases de Ltcitación, podrán ser reproduc¡dos por ell¡c¡tante, respetando obrigatoriamente toda la información requerida en 

""ii uno n..,,.. "
uu,gdro¡rarnenre loda la Inlormación requerida en cada uno de elios ydeberán ser presentados de manera impresa, anexando iirmados jos oue se entredán én ta. h.eó"que se entregan en las bases

:::.j"."Ilr:i.l -(g:p. 
t.- preparación e intesración de ta proposición. numerar a, rracciOn a yart. 24 fracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dañdo cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fiiará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Liciiaciones y Contratos de la coñvocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitañtes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Reg¡stro del Padrón de Contratistas.

17. Los Licitantes Luis Adolfo Rugerio Mundo y Nayel¡ Vargas Hernández, dando cumplimiento a lo

establecido en el Capítulo ll, Numeral lde las Bases, Presentaron copia del recibo de pago de

bases y ño realizan preguntas o aclaracioñes.

18. El Licitante José Lázaro López Alarcón. no presenta copia del recibo de pago de bases de esta

licitación, de acuerdo al Capítulo ll. Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se

aceptó su presencia y partic¡pación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantesi se da

cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj asi como lo

establecido en las bases de esta licit¿ción, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación

oue nos ocuoa,

Se informá á los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a re¿lizar. esta es la única Junta de Aclaraclones.

No habiendo otlo punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las O9:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisie.on

hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento Terr¡torial

Por ¡a Subsecretaría de Obras Públicas. La D¡rectora de Lici c¡onés y Contratos

No se presento rcía OrtizL.A. Yo

Por la D¡recc¡ón de Precios Unitarios

No se pfesento

D4
Por la D¡recc¡óñ General de Control y Enlace

Normativo

\
No se presento
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N9g_20.18

Por la D¡recc¡ón G+eral de Conservación oe
c Estatales

Ing. Alejandro

Por la Un¡dad de plan crÓn y Prospectiva

No se presento

Por e¡ Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civrles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de ¡¿
Construcción

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

Por

No se presento

No se

Por la Secretaria

ntes

presento

de Desarro¡lo Social

L.D. N4ónica Belem=

Por la Secretaría d

Rodríguez

Publicas

Por los licitantés

Nombre
f irma

Lu¡s Adolfo Rugerio M!ndo

l- *iv
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2.- José Lázaro López Alarcón

3.- Constructora f\4uñoz y Asociádos, S.A. de CV

4.- NayeliVargasHernández

ühc\

lunta de Aclaráciones á

de Cuartos Dormirorio
Estádo de Hid¿tgo.
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